
 

PLATAFORMA CIUDADANA POR LA IGUALDAD 
www.plataformaporlaigualdad.es – mail: manifiesto@plataformaporlaigualdad.es  

 
 

DOSSIER DE PRENSA 
Selección de noticias 

Junio de 2011 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



PUElU,A LUNES. 6 DEJUNIO DE 2011 ABC
abcdesevilla.es/opiníon

'~lie;·~t1\
.N(..IY~ :r~·¡z..oIo

._~~ ..

11e D E S E V [ L LA. F U N o A o o E N 1 9 2 9 POR o o N J u A N [G N A e 1 o L U e A D E T E N A JUEVES. 9 DEJUNIO DE 2011 ABC
, abcdesevilla.esfopinion

-IJo c.ot·,,·W>R.tNDo ?OR. QUE A ~"'CO<; íi~MENTA(O'Of,
No w=s GUSíAN MiS ~fS?oSCc·ioN~ .SoBRÉ'LA iGUAL.:{),6.\).











92 TRIBUNA
DOMINGO, 19 DE JUNIO DE 2011

abcdesevilla.es/tribuna
ABC

.

POR IGNACIO DE JUAN MORÓN

E
L proyecto de Ley de
IgualdaddeTratoapro-
bado recientemente es
el último legado de
una ideología que, dis-
frazada de progresis-

mo, lleva unos años despojándonos
de losmás elementales derechos (li-
bertadde conciencia, libertaddeex-
presión, libertadpolítica y religiosa,
derecho a no ser discriminado, pre-
sunción de inocencia, etc.), en aras
de una malentendida igualdad que,
pretendiendo proteger a algunos,
castigaa todos los demás.Noutiliza
la educación y la cultura, sino la re-
presión, la criminalización, la san-
ción, la cárcel y el estigmasocial, fór-
mulas propias de las páginas más
negras de la Historia. Bajo la apa-
rienciadeavance social, se estánco-
landoennuestroordenamiento jurí-
dico normasmuy dañinas que, para
evitar unas pocas situaciones de
desigualdadodiscriminación, sacri-
fican la libertadde todos. ¿Quéparti-
do se atreve a decir que está en con-
tradeuna leyquepromueve la igual-
dad? Obviamente ninguno, he aquí
la trampa dialéctica de la demago-
gia. Camuflada en las leyes igualato-
rias, se incrusta una ideología que
termina siendo totalitaria por defi-
nición.

Descartado el Tribunal Constitu-
cional, y dado el nulo recurso que se
hace enEspañade la fórmula del re-
feréndum, el papel de garante de los
derechos y libertades, aceptémoslo,
corresponde ahora al partido que
gobierne, proponiendo cambios en
las leyes. Y aquí está lo preocupan-
te. Los sociólogos del PP vienen re-
comendando desde mediados de
los 90 una estrategia que resultó
útil al partidopara ganar las eleccio-
nes de 1996 y repetir en 2000: si tú
haces eso, yo más que tú; si tú eres
moderno, yo más. No solo no varió
el rumbo de las políticas educativas
y de igualdad que iniciaron los go-
biernos de Felipe González, sino
que intensificó su giro «progresis-
ta«enunclaroguiñoa labolsadevo-
tantes que podía volver a escurrir-
se. Así, la Ley Orgánica 15/2003 in-
trodujo las órdenes de alejamiento
automáticas en casos de violencia
degénero, lo quisieraono lasupues-
ta víctima, incluyendo en el saco
toda clase de disputas conyugales.
Esto supuso el primer hito impor-
tante de anulación de la libertad de
las parejas para solucionar sus pro-
blemas, y elEstadocomenzóa intro-
ducirse en la vida privada de las fa-
milias. Se abrió el camino al abuso

de la ley, y es por esta vía por la que
unanormapensadapara solucionar
unproblema, terminaconvirtiéndo-
se en un problema, por sí misma,
para mucha más gente. Luego vino
el PSOE con la Ley de Violencia de
Géneroa finalesde2004, queprejuz-
ga a los hombres como maltratado-
res y considera a las mujeres perso-
nasdébiles y vulnerables, invierte la
carga de la prueba, considera delito
cualquier discusión subida de tono,
quiebra el principio de intervención
mínima del Derecho penal, y un lar-
go etcétera de medidas que han co-
sechado ya más de cuatro millones
de afectados y afectadas, sin que ce-
sen las muertes. La metástasis de
las leyes radicales de igualdad y de
género es ya abrumadora: se han
modificado infinidad de normas
desde esta perspectiva, se han crea-
do Tribunales de Excepción, los de
violencia sobre la mujer, propios de
un estado de guerra, en el que hay
unas leyes para los ciudadanos nor-
males y otras para los sospechosos
de ser enemigos del Estado. Proba-
blemente los diputados del PP que
le dieron su voto pensaron que era
un pequeño sacrificio a cambio de
no perder rédito electoral. Seis años
después, el pequeño sacrificio se
está convirtiendo en exclusión so-

cial para cientos de miles de perso-
nas, adultos y niños, y sus implica-
ciones culturales están dinamitan-
do la idea de pareja, de familia, y las
naturales relaciones entre hombres
y mujeres, cada vez más crispadas.
El Estado semetió amás a fondo en
la familia y la vida privada.

Después vino la Ley de Igualdad
efectiva de hombres y mujeres de
2007, que contiene un sinnúmero de
tropelíascontra la libertad individual
y social, y modifica bajo la óptica
sexista no menos de 26 leyes. Todo
esto enunpaís en el que el 60%de los
estudiantes universitarios sonmuje-
res, quienes, porméritos propios, sin
imposicióndeninguna clase yde for-
ma natural, en pocos años seránma-
yoría en nuestro gobierno social.

La Ley Orgánica de la Educación
y los adefesios legislativos igualato-
riosde las leyesautonómicasdeedu-
cación, nos están poniendo a la cola
de la OCDE en rendimiento escolar,
y están provocando un empobreci-
miento dramático de nuestra ense-
ñanza, causando la desmotivación
delprofesorado, privadode todaau-
toridad y autonomía profesional, y
la ampliación de la Ley del Aborto
noha hechomás que profundizar la
ruptura social entre sus partidarios
y detractores. Ambas leyes son fru-
to también de los conceptosmal en-
tendidos de igualdad, libertad y no
discriminación.

Laúltima es laLeyde Igualdadde

Trato, que dice la señora Pajín era
una promesa electoral. Al igual que
las anteriores, es un regalo envene-
nado para la sociedad. Su naturale-
za «antidiscriminatoria» en reali-
dad consigue recortar aúnmás la li-
bertad de las personas, criminali-
zando toda conducta que en ejerci-
cio del libre albedrío y la libertad de
conciencia vaya en contra de esta
«revolución cultural». El Estado se
meteaúnmás ennuestras vidas pri-
vadas, diciéndonos a quién tene-
mos que alquilar un piso, diciéndo-
les a los colegios privados cómo tie-
nen que distribuir a niños y niñas,
invirtiendounavezmás el principio
de carga de la prueba, sancionando
a quien no delate a su vecino, a su
amigo, a supareja, cerrandoempre-
sas, etc., como ha ocurrido y ocurre
en los Estados totalitarios.

Toda esta convulsión normativa
ha ocurrido en el increíble tiempo
récord de 8 años, un parpadeo en
nuestra historia social. Y aquí va la
necesaria reflexión para el PP: el úl-
timo «regalito» de Zapatero para
estaEspañaatribulada y en crisis es
la Ley de Igualdad de Trato, pero el
verdaderoregalohasidodar laopor-
tunidadalPPparaque reflexioneso-
bre los devastadores efectos que
puede tener una forma equivocada
de hacer política, alejada de las ver-
daderas necesidades de la gente. El
mensajede los votantesen lasmuni-
cipales expresamalestar, preocupa-
ción, hartazgo y asfixia, no solo por
la crisis yelparo, sinoporquenoses-
tán privando de nuestra libertad de
pensar y de decidir, y esto también
afecta a la economía. Los sociólogos
del PP deben examinar las encues-
tasy las tendencias, pero losdirigen-
tes del PP también deben examinar
las conciencias y reflexionar quéso-
ciedad es la que están ofreciendo a
susvotantes.El economista JuanVe-
larde decía el otro día en ABC que el
actual desastre económico comien-
za a parecerse al de 1898. Pues bien,
entérminos sociales, el actualdesas-
tre comienza a parecerse al de 1934,
conunaEspañaal bordede la ruptu-
ra colectiva por culpa de los extre-
mismos ideológicos, la demagogia y
la imposición de las ideasmediante
la represión. El PP debe, por obliga-
ción política y moral, cambiar el
rumbode los«logros»de laeraZapa-
tero, devolviéndonos las libertades
amputadas.Si no lohace, terminare-
mos convirtiéndonos en una socie-
dad asfixiada, moralmente empo-
brecida, en la que no seremos libres
y el Estado vivirá en nuestra casa.

IGNACIO DE JUAN MORÓN ES ABOGADO

Y PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE

ABOGADOS BUENO Y LEROUX

EL ÚLTIMO REGALO DE ZAPATERO: UNA
NECESARIA REFLEXIÓN DEL PARTIDO POPULAR
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MANIFIESTO CLAUSURA ACTOS EN APOYO AL JUEZ SERRANO 
 

Sevilla, 29 de junio de 2011 
 

En el último día de concentración en apoyo y respaldo a su Ilma. Sª. D. Francisco de 
Asís Serrano Castro, Magistrado-Juez del juzgado de Familia nº 7 de Sevilla,  deseamos 
transmitir a la opinión pública, así como a las Altas Instituciones del Estado, nuestra 
más absoluta indignación ante el drama que supone, en pleno siglo XXI, afrontar un 
proceso de divorcio en España. Según el Instituto de Política Familiar, por cada tres 
matrimonios se celebran dos divorcios, y el porcentaje de resolución contenciosa de las 
disoluciones de pareja ha aumentado seis puntos en los últimos años. 

Hace exactamente seis años, España tuvo la oportunidad de incardinar sus políticas 
de Familia en un marco europeo de modernidad, de esperanza y de conciliación, aunque 
finalmente terminó aprobando una ley de divorcio cuyos pilares fundamentales, 
argumentados en su exposición de motivos, quedaron indecentemente anulados en la 
posterior redacción de su articulado. Incluso el Gobierno cayó en la paradoja de votar 
en contra de lo que previamente había pactado en el Senado, algo que no tiene 
precedente en nuestra democracia. 

Las presiones de grupos minoritarios anclados al poder, que durante estos años 
vienen predicando una igualdad “de bote” a golpe de talonario, tuvieron mucho más 
peso que el sentido común y el clamor de cientos de miles de familias españolas, que 
vieron cómo la oportunidad de cambiar el rumbo de sus vidas y encontrar una 
alternativa real para ser felices se había esfumado. La ley de Divorcio de 2005 sólo ha 
servido para incentivar el enfrentamiento entre los padres y la manipulación sobre los 
hijos, para enfrentar a la sociedad consigo misma, de modo que la ciudadanía no pueda 
pararse a pensar y analizar los verdaderos motivos de esta debacle social. Y es que a 
partir del año 2005 entraron de la mano, en el ordenamiento jurídico español, dos leyes 
que han arruinado la paz de las familias españolas, dos leyes engarzadas que han 
dirigido el divorcio hacia los juzgados de violencia sobre la mujer, dos leyes que violan 
cada día los derechos fundamentales de los más débiles, los que no votan, los niños, a 
los que se les despoja de su padre a partir de una simple denuncia por malos tratos, a 
los que se les ignora desde el mismísimo gobierno cuando son manipulados, víctimas 
del Síndrome de Alienación Parental, a los que se les obliga a elegir entre su padre y su 
madre, arrebatándoles la pluralidad de sus referentes familiares, tan indispensable para 
su formación personal y para su desarrollo integral. 

Después de seis años de vigencia de la Ley de Divorcio y de la Violenta Ley de 
Género, las personas que sufren diariamente el maltrato en sus hogares continúan en la 
más absoluta desprotección, debido a un sistema que incentiva a denunciar a quien no 
lo necesita y sólo pretende adquirir una posición ventajosa en su proceso de divorcio; 
un sistema que ignora las muertes de hombres, que oculta los suicidios derivados de 
una ruptura, un sistema que sigue enviando cada año a un centenar de personas, 
hombres y mujeres, al cementerio; un sistema que ha desenterrado de las catacumbas 
el delito de autor y que impide por ley el derecho a la presunción de inocencia; UN 
SISTEMA QUE PRETENDE AMORDAZAR A LOS PROFESIONALES QUE SE HAN 
ATREVIDO A CUESTIONARLO, TRATANDO DE CASTRAR SU DERECHO A LA 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN; un sistema que no podía funcionar porque ha roto 
definitivamente con las reglas de juego fundamentales imprescindibles para la 
vertebración de un Estado de Derecho con mínimas garantías para sus ciudadanos. En 
fin, un sistema que la Unión Europea rechaza y no respalda porque, tal como ocurre en 
nuestro país, crea más problemas en lugar de resolverlos, no se sostiene ni jurídica ni 
humanamente, y porque constituye la mayor de las vergüenzas de España en los foros 
internacionales. 

Con este panorama tan desesperanzador nos vemos obligados a exigir al 
Gobierno de España: 

� La desaparición fulminante de toda la estructura institucional de género 
que tantos recursos ha despilfarrado tan sólo para institucionalizar la violación de 
derechos fundamentales, sin resolver, sino incrementando, los problemas que dice 
combatir, ya que sigue aumentando el número de hombres, mujeres y niños que 
mueren cada año en el ámbito familiar. Muy especialmente exigimos el cese de la 
inexperta e incompetente Secretaria de Estado de Igualdad, Bibiana Aído, así como 
de su ineficaz y demagogo Delegado para la Violencia de Género, Miguel Lorente 
Acosta.  

� La creación de una alta representación del Estado en materia de Familia, 
que impulse una profunda reforma legislativa encaminada a reinstaurar el sentido 
común, la convivencia en paz y la armonía en nuestros hogares, bajo los supremos 
principios de Justicia e Igualdad, eliminando las discriminaciones por razón de sexo. 

� La derogación de la Ley de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, y la creación de una ley que combata y prevenga los malos 
tratos sin discriminación por razón de sexo, raza, religión o cualquier otra 
circunstancia personal o social, como establece nuestra maltrecha Constitución. 

� La implantación, a través de una reforma normativa urgente y profunda, de 
la custodia compartida como modelo prioritario, entendida como un derecho de los 
niños a continuar compartiendo sus vidas y conviviendo con ambos progenitores 
(padres) en equidad, igualdad espacial, temporal y legal. No debemos permitir por 
más tiempo, que el fin de la convivencia entre los padres suponga la violación del 
derecho del menor a ser criado por ambos, ni el derecho y el deber de ninguno de 
los progenitores de ejercer su función de padres, como establece el artículo 68 del 
Código Civil. 

� El reconocimiento expreso del derecho de los abuelos, y resto de la familia 
extensa, a mantener una convivencia fluida con sus nietos, y viceversa, con 
independencia de las circunstancias que concurran entre los padres. 

� La persecución implacable de las falsas denuncias por maltrato, a través de 
instrucciones de la Fiscalía General del Estado a todas las Fiscalías Provinciales, 
INCLUYENDO A LA FISCAL JEFE DE SEVILLA, MARÍA JOSÉ SEGARRA 
CRESPO, como medida protectora de las propias víctimas del maltrato, que no 
pueden acceder a los medios asistenciales, policiales y judiciales porque éstos se 
están destinando de forma indiscriminada a todas las denunciantes que utilizan 
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fraudulentamente la Administración de Justicia, incentivadas por la redacción del 
artículo 92.7 de la Ley de Divorcio, que impide la custodia compartida a partir de 
una simple denuncia. 

� La sustitución del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género 
por un Observatorio que no ponga en entredicho la independencia del poder judicial 
respecto del poder ejecutivo, un Observatorio que no gire como un satélite 
alrededor del Gobierno, que no prepare sus informes a la medida de lo que su 
Gobierno le dicte, sino que presente datos rigurosos, acordes a la realidad y sin 
sesgo alguno, que permitan emitir conclusiones fiables que sienten las bases de una 
legislación eficaz contra todo tipo de maltrato, y respetuosa con los derechos 
fundamentales de todos los españoles. 

� EL RESPETO AL EJERCICIO DE LOS PROFESIONALES DE LA 
JUDICATURA Y LA PSICOLOGÍA, que viven cada día de cerca el drama del 
divorcio y que conocen perfectamente la realidad del Síndrome de Alienación 
Parental, sobre el que se ha pronunciado sin ambages la Coordinadora de Psicología 
Jurídica del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España, en 
relación con la conveniencia de profundizar en su análisis científico. EXIGIMOS 
TAMBIÉN RESPETO A LOS PROFESIONALES DEL PERIODISMO, donde nos 
consta fehacientemente que también se reciben graves presiones y amenazas que 
impiden presentar la información con objetividad y veracidad. 

� Desde la Federación Andaluza para la Defensa de la Igualdad Efectiva, 
brindamos nuestro más ferviente abrazo, nuestra solidaridad, nuestro apoyo 
incondicional, colmado de reconocimiento y agradecimiento por su esfuerzo y su 
lucha inquebrantable a todos los profesionales, jueces, fiscales, abogados, 
periodistas y otros que, sin ser afectados directos, han dado un paso al frente, 
haciendo valer su sentido de la honradez y humanidad, y soportando todo tipo de 
presiones y calumnias, SIENDO AMEDRENTADOS, INSULTADOS Y 
AMENAZADOS DE FORMA COTIDIANA POR LAS ORGANIZACIONES 
FEMINISTAS RADICALES SUBVENCIONADAS, POR POSICIONARSE 
ABIERTAMENTE, DE FORMA CRÍTICA, CONTRA LAS MENTIRAS OFICIALES 
“DE GÉNERO”. MENTIRAS QUE TIENEN LOS DÍAS CONTADOS GRACIAS A 
PROFESIONALES INTACHABLES COMO EL JUEZ FRANCISCO SERRANO 
CASTRO, QUIÉN A NADIE ESCAPA QUE ESTÁ SIENDO UNA VÍCTIMA MÁS DE 
LA CAZA DE BRUJAS ORQUESTADA POR EL GOBIERNO DE ZAPATERO, 
CONTRA TODOS AQUELLOS QUE SE ATREVEN A DISENTIR DE LA PERVERSA 
Y PUTREFACTA IDEOLOGÍA DE GÉNERO. 

JUEZ SERRANO, GRACIAS POR TENER EL VALOR DE ANTEPONER 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA E IGUALDAD A TU PROPIA CARRERA 
PROFESIONAL. CONFIAMOS EN QUE EL TSJA RESPALDE LA DECISIÓN 
DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA Y HAGA VALER LA 
INDEPENDENCIA DE PODERES Y EL SENTIDO DE LA JUSTICIA. 



 
«Bueno, me he colocado de nuevo los manguitos para zambullirme en el INE (Instituto Nacional de Estadística), para ver qué tal desigualdad 
existe en el mundo laboral entre varones y mujeres. El resultado creo que es esclarecedor. Desde mi punto de vista deja muy a las claras que tal 
discriminación es uno de los tantos cuentos que el Estado, y sus palmeras feministas radicales, nos cuentan, en este caso, para no dormir. 

Resulta que en la parte alta de la tabla, en aquellos puestos que todos consideramos como trabajos cómodos, la mayoría son ocupados por el 
sexo femenino. Hay una excepción, las gerencias, donde las diferencias no son escandalosas y que en cuanto pasen unos pocos años, muchas 
mujeres tan preparadas como los hombres, estoy segura que asumirán su puesto en ellas por su valía y no por paridades, (que no sé si el vocablo 
en cuestión, viene de parida o de paridad). Dentro del apartado de PROFESIONES ASOCIADAS A CARRERAS UNIVERSITARIAS Y DE 
TÉCNICOS DE APOYO, sólo existe mayoría de hombres en los campos de Ingenierías, Física, Química o Financieros; en el resto, la mayoría son 
mujeres, de ahí que el resultado sea favorable a este sexo. En las oficinas, los puestos administrativos son también del mismo signo. 

Cuando bajamos la tabla y llegamos a esos trabajos que todos consideramos como incómodos y no deseables -esos con los que amenazamos a 
nuestros hijos que realizarán si no terminan una carrera- la cosa cambia, y mucho. En dos partidas los porcentajes se acercan mucho, aunque la 
mayoría es masculina, estos son restauración, seguridad, dependientes y trabajadores no cualificados, exceptuando limpieza. Hay otras dos 
partidas, dentro de la parte baja de la tabla, donde la mayoría femenina es aplastante, estas son limpieza y servicios personales. Esta última no 
explica a qué se refiere, yo tengo mi interpretación, y hasta que no me lo aclaren, seguirá siendo la misma, y supongo que vosotros tendréis la 
misma interpretación que yo. El resto de partidas (5 de 9) son aplastantemente masculinas: peones, operadores y obreros de construcción, 
minería, industria, agricultura y ganadería, conductores... En fin, todos ellos trabajos muy dignos, pero que supongo que ninguno de nosotros los 
desearía, a priori, para nuestros propios hijos. 

La última partida es la de las Fuerzas Armadas. Siempre hablan del sufrimiento y del sacrificio de las mujeres, que no niego. Pero quien 
generalmente ha dado la cara, y la vida en muchísimos casos, en conflictos armados y en defensa de la independencia del país y de la protección 
de la población, han sido hombres, y así sigue siendo y espero que así continúe, ya que los atributos masculinos, así como su configuración 
cerebral, les habilita mucho más para llevar a buen puerto esta actividad en bien de todos. Aunque si las mujeres quieren acceder a ello, tampoco 
me parece mal, siempre y cuando estén capacitadas, en igualdad de condiciones a realizar con éxito las pruebas pertinentes. 

Por último, he tomado datos de los accidentes laborales, tanto los de gravedad como los que tuvieron como resultado la muerte. Aquí ya la 
diferencia clama al cielo, mayoría aplastante masculina. ¡¡¡Vaya con la discriminación laboral!!! Qué cara más dura y qué poca dignidad hay que 
tener para seguir diciendo que en España se discrimina a la mujer en temas laborales. De acuerdo que en el mundo existen, por desgracia, aún 
muchos países donde la mujer es brutal y sistemáticamente discriminada. Y de acuerdo que hay que luchar para que esto desaparezca. Y por eso 
animo a todos los que nos cuentan esos cuentos para no dormir, a los que me refería al principio de esta nota, a que emigren a salvar al resto del 
mundo de estas discriminaciones. Aquí ya no hacen falta, ya nos sentimos en igualdad laboral hombres y mujeres. Aunque por desgracia, hoy por 
hoy en este país, nos vemos en la lucha de la igualdad ante la ley, donde en este caso el sexo masculino es el que sufre discriminación por las 
leyes sexistas que los cuentistas nos han impuesto en aras de una discriminación femenina inexistente.» 

 
CULEBRAS, Marisa, (2011), "La supuesta discriminación laboral femenina", 

Feministas por la Igualdad, junio de 2011. 
http://www.feministasporlaigualdad.org/estudios/archivos/la-supuesta-

discriminacion-laboral-por-sexos.html 
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Bienvenidos

Tijcrctazo a .alibertao
La ley de Igualdad de Trato del Gobierno deja sin.
opciones a los padres que optan por la educación
diferenciada de sus hijos

uevorevés del Gobierno. Está vez en detrimento de la edu-
cación y, más aún, de la libertad de los padres a elegir libre-
mente el tipo deescolarización de sus hijos. Impulsado por
Leire Pajín. aZapatero.le han entrado las prisas por retirar,
antes de que acabe la legislatura, la subvención pública a
casi un centenar de colegios.deeducaciondiferenciada. tal y

como recoge la LeyIntegral para la Igualdad de Trato y la no Discriminación.
Un duro golpe para muchas familias que, en muchos casos, están sumidas
bajo los efectos de una crisis que ha alimentadoeldesempleo y que ahora
verán negada la posibilidad-de mantener a sus hijos en una educación dife-
renciada, Una diferenciación que no siempre está ligada a criterios políticos
o religiosos, como se fomenta en muchos foros. Todos los años el informe
PISA nosrecuerda que la enseñanza en nuestro país está por debajo de la
media dela OCDE,pero aún así, el Gobierno insiste en prohibir la ayuda
a un modelo educativo con buenos resultados académicos. No son pocos
los informes.eincluso estudios neurocientíficos, que avalanque 10$ niños
y las niñas aprenden a diferente ritmo. Si los padres están
convencidostambién de ello, ¿por qué limitar su libertad
y obligarles a llevar a sushijos a colegios mixtos? Una
enseñanza, por cierto; por la que apuesta el presidente
Obama quien ha aumentado las subveciones de los
500 colegios bajo este sistema en EE.UU. -"(

lLADRA PiERAKTA



La escritora Espido Freire, sobre 
la denuncias falsas: “un recurso 
tan vil, tan bajo… los hijos 

aprenderán a despreciar a su madre cuando sepan la 
verdad” 
 

FREIRE, Espido, (2011), “Falsas”, adn, 3/06/2011. 

<<La primera vez que me hablaron de falsas 
denuncias de maltrato de género apenas pude 
creerlo: mi mente no aceptaba que una mujer 
pudiera empleara su favor un recurso tan vil, tan 
bajo, de manera gratuita. O más bien, de manera 
tan interesada. Muchas de esas mentiras se 
producen durante el proceso de separación. La 
bajeza de esa acción salpica al menos a tres 
generaciones: a los padres, enzarzados en una 
ruptura en la que todo vale para humillar y herir 
al contrario. A los hijos, las principales víctimas, 
que crecen con miedo al padre, y que 
aprenderán a despreciar a su madre, cuando 
sepan la verdad. A los abuelos, que deberán soportar la vergüenza de una falsa 
acusación, o de una hija falsa. 

El coste social que una falsa denuncia conlleva, y los servicios que ocupa (desde el 
tiempo de los policías a los trámites de los juzgados) son recursos que se les están 
robando a mujeres y a niños que de verdad necesitan esos medios y esa atención. 
Deberían soportar un desprecio general similar al de cualquier fraude fiscal; no 
saben con lo que juegan. 

Hace algún tiempo hube de denunciar a un fan 
demente que creía mantener una relación conmigo, y 
que llegó a presentarse en mi casa. Me recuerdo en 
comisaría, asustada, confusa, con la duda de qué 
hacer, con un horrendo sentido de culpa. Sólo podía 
repetirme una y otra vez que no me había tocado, que 
no dependía de él, que no me había pasado nada. 
Trataba de imaginar la desesperación que sentiría una 
mujer golpeada, sin ingresos, con niños. Algo que sin 
duda no hacen esas mentirosas.>> 

 
Espido Freire nació el 16 de julio de 1974 en Bilbao, en el seno de una familia gallega. Se estrenó como 
escritora con ‘Irlanda’ (1998). La novela fue galardonada con el premio Millepage. En 1999 consiguió el 
Premio Planeta por su obra ‘Melocotones helados’; se convertía con ello en la ganadora de menor edad en la 
historia del galardón. En 2005 publicó, con Raúl del Pozo ‘La diosa del pubis azul’, una original novela 
policíaca escrita a cuatro manos. Su novela ‘Soria Moria’ obtuvo el premio Ateneo de Sevilla 2007, siendo 
nuevamente la ganadora más joven que posee este galardón. También ha publicado ensayos como 
‘Mileuristas, la generación de los mil euros’ (Ariel). Freire colabora con varios medios de prensa nacionales, 
como ADN, ‘El Mundo’, Onda Cero, Cadena Ser, así como en revistas como ‘Yo Dona’, ‘Jano’, 
‘Romantic&Chic’ o ‘Psychologies’. 
 

http://www.adn.es/blog/espido_freire/opinion/20110603/POS-0001-Falsas.html 
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